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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00441-00 

Al Despacho del señor Juez el memorial presentado por la parte demandada, a 
través del cual informa acerca de la admisión de un proceso de reorganización 
empresarial. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de febrero de 2.024. 
 

 

LAURA CAMILA GONZALEZ MEJIA 
Secretaria Ad-hoc  

 

Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

Sería del caso proceder conforme a lo previsto en la Ley 1116 de 2006 respecto a 

la demanda de la referencia frente a lo allegado y aducido por el demandado 

JOSE LUIS MEJÍA MEJÍA, si no se advirtiera que dentro del memorial que se está 

resolviendo se echa de menos el auto, por medio del cual la Superintendencia de 

Sociales admitió el trámite de la reorganización empresarial del mencionado 

sujeto.  

 

Así las cosas, el Despacho considera pertinente requerir al demandado JOSE 

LUIS MEJÍA MEJÍA para que dentro del término de ejecutoria de esta decisión se 

sirva allegar a este diligenciamiento la decisión, por medio de la cual la 

Superintendencia de Sociedades admitió el trámite de reorganización empresarial.  

 

Igualmente, atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho 

considera pertinente ordenar oficiar de manera “urgente” a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – INTENDENCIA BUCARAMANGA 

para que en el término de tres (3) días contados a partir del recibido de la 

comunicación respectiva, se sirva informar si el aquí demandado JOSE LUIS 

MEJÍA MEJÍA, se encuentra bajo algún trámite de reorganización empresarial o 

trámite liquidatorio ante dicha entidad. En caso de ser afirmativa la respuesta, se 

tendrá que remitir el auto admisorio de tal actuación. Procédase por Secretaría a 

la expedición del respectivo oficio y remisión a su destinatario. 

 

Cumplido el requerimiento anterior, vuelvan las diligencias al Despacho, a través 

de la Secretaría, para proveer lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 DGS 
 

 
 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 14 DE FEBRERO DE 2024 
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